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Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha celebrado esta mañana sesión ordinaria, bajo la presidencia del Presidente Miguel Sanz Sesma. Entre otros, el Gobierno ha aprobado los siguientes asuntos:
GOBIERNO DE NAVARRA

El Gobierno de Navarra condena el atentado frustado de Logroño y felicita públicamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado hoy un acuerdo por el que condena el atentado frustrado que anoche intentó la banda terrorista ETA en la vecina ciudad de Logroño.

El acuerdo recoge también una felicitación pública a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por el trabajo y ahínco demostrado para evitar que la acción terrorista que quería llevarse a cabo en Logroño provocara los efectos de muerte y daños materiales perseguidos por los terroristas.

Según recoge este acuerdo de condena “la sociedad navarra y española, los demócratas en su conjunto, debemos manifestar una vez más a ETA y su entorno que con el uso de la violencia y el terrorismo no van a conseguir ningún objetivo político ni de territorialidad”.

El Gobierno de Navarra apela finalmente a la unidad de las fuerzas democráticas españolas para vencer “la mayor lacra social que padece España, el terrorismo de la banda asesina ETA”.
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Aprobado el proyecto de Ley Foral de las Cuentas Generales de Navarra de 2006

Lunes, 10 de septiembre 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado, en su sesión de hoy el proyecto de Ley Foral de las Cuentas Generales de Navarra correspondiente a 2006, de acuerdo con el cual el presupuesto consolidado durante el pasado año fue de 3.826 millones de euros y tuvo un grado de ejecución del 96,7%

El proyecto de ley será remitido ahora  al Parlamento de Navarra para su aprobación.
Según se detalla en el documento, el gasto total del presupuesto 2006 fue de 3.700 millones de euros, en tanto que los ingresos ascendieron a 3.811 millones, por lo que  el cierre del ejercicio presupuestario arrojó un saldo positivo de 111,51 millones de euros. Gracias a ello,  son ya once los años consecutivos en los que no se ha producido un aumento del nivel de endeudamiento neto. 
El gasto por habitante fue de 6.147 euros, un 10,2% más que en 2005
Cuatro tipos de gasto
El total de gasto realizado en 2006 puede agruparse en cuatro grandes categorías o políticas de gasto: 

· Gasto social, en el que se incluyen las actuaciones de protección y promoción social, sanidad, educación, cultura y vivienda, y al que se han destinado 1.878 millones de euros, el 50,77% del total ejecutado.

· Servicios de carácter general y financieros, en los que se encuentra incluida la aportación que la Comunidad Foral hace al Estado (584 millones de euros), el pago de la deuda pública y el mantenimiento de las Instituciones y administración general. El volumen ejecutado asciende a 1.119 millones de euros, el 30,24% del total.

· Actuaciones de carácter económico. El gasto se ha elevado hasta 594 millones, es decir, un 16,04% del total ejecutado. En estas actuaciones se encuentran las dirigidas al fomento, desarrollo y potenciación de la industria, energía, agricultura, infraestructuras, I+D+i y comunicaciones.

· Servicios públicos básicos. Recogen los gastos efectuados en Justicia y seguridad y protección civil fundamentalmente, que para este año han ascendido a 109 millones de euros, el 2,96%.

Ingresos 

Los derechos reconocidos de la Hacienda Pública de Navarra fueron de 3.811 millones de euros, lo que supone una realización del 99,72% sobre el presupuesto consolidado.

Los ingresos por impuestos directos fueron de 1.893,49 millones de euros, 268,61 millones más de los previstos en el presupuesto consolidado. Esta superior realización afecta a todos los impuestos, pero se concentra especialmente en el IRPF, que se incrementa en 120 millones y en el Impuesto de Sociedades, que lo hace en 129,22 millones.

En el capítulo de impuestos indirectos, los ingresos se elevaron a 1.672,63 millones, con un nivel de ejecución del 99,87% sobre las previsiones. Las tasas, precios y otros ingresos fiscales fueron de 87,69 millones (124,26% de ejecución). 

Otros ingresos fueron las transferencias corrientes, 42,28 millones (85,58% sobre lo previsto), procedentes en su mayor parte de las transferencias del Estado  (28,5 millones), y de la Unión Europea (10,18 millones) y los ingresos patrimoniales (40,44 millones de euros), correspondientes fundamentalmente a dividendos y participaciones en beneficios (11,94 millones) e intereses en depósitos y aplazamientos (27millones). 

Por su parte, la enajenación de activos reales aportó a la Hacienda Foral  17,1 millones, derivados en su parte de venta de terrenos residenciales e industriales, y, por último, las transferencias de capital ascendieron a 32,47 millones, procedentes en su mayor parte de la Unión Europea. 

En relación al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria fijados en la Ley 18/2001 de 12 de diciembre, y la Ley Orgánica 5/2001, el resultado no financiero de la ejecución presupuestaria arroja un superávit de 279 millones de euros. No obstante, la inclusión de otras entidades en el sector público foral, así como las operaciones de ajuste y reclasificación propias de la contabilidad nacional convierten este resultado en una capacidad de financiación de 417 millones de euros. 

Sector público empresarial  
A 31 de diciembre de 2005, la Administración de la Comunidad Foral participaba mayoritariamente en el capital de 32 empresas. En relación con el ejercicio anterior se han creado dos nuevas sociedades: Salinas de Navarra, S.L., cuyo capital pertenece íntegramente a SALDOSA, y Producción Informática de Navarra, S.L., cuyo capital pertenece a NGA, S.A. (90%) y TRACASA (10%)

En 2006, las empresas públicas de Navarra obtuvieron unos beneficios de 7,8 millones de euros, en contraste con los resultados de 2005 que arrojaron pérdidas por importe de 2,1 millones de euros.

La empresa que mayores beneficios ha tenido ha sido NASUINSA con 14,3 millones, seguida de VINSA con 2,8 y SODENA con 2,3. El sector público empresarial de Navarra emplea a una plantilla de 1.038 personas.

Las Cuentas Generales de Navarra pueden consultarse en el siguiente enlace:http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Accion+del+Gobierno/Presupuesto+y+gasto+Publico/Cuentas/
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Nuevos miembros del Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno ha aprobado mediante Decreto Foral el nombramiento de nuevos miembros del Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra, que ha recaído en las siguientes personas: Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea, consejero de Educación; Yolanda Barcina Angulo, alcaldesa del Ayuntamiento de Pamplona; y Pedro González Felipe, director general de Formación Profesional y Universidades. 

DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, EMPRESA Y EMPLEO

Aprobadas las normas de adaptación de ayudas de salvamento y reestructuración de empresas en crisis a las directrices comunitarias

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado un decreto foral por el que se dictan las normas de adaptación de la Ley Foral 3/2000, de 22 de junio, de ayudas de salvamento y reestructuración de empresas en crisis a las vigentes directrices comunitarias sobre esta materia. 


Según se recoge en esta Ley Foral, se entiende que una empresa se halla en situación de crisis cuando, tratándose de una sociedad de responsabilidad limitada, ha desaparecido más de la mitad de su capital suscrito y se ha perdido más de una cuarta parte en los últimos doce meses. Además, si se trata de una sociedad en la que al menos alguno de sus socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la empresa, han desaparecido más de la mitad de sus fondos propios, tal y como se indican en sus libros, y se ha perdido más de una cuarte parte en los últimos doce meses. 


En cuanto a las empresas de nueva creación y las pertenecientes a un grupo, no podrán acogerse a las ayudas de salvamento y reestructuración las empresas de nueva creación, aunque su situación financiera sea precaria, especialmente si la empresa de nueva creación ha surgido de la liquidación de otra empresa anterior o de la absorción de sus activos. 


Deberán ser notificadas individualmente a la Comisión, entre otras, las ayudas que se concedan a empresas que no reúnan los requisitos necesarios para ser consideradas PYME; las destinadas a empresas que no reúnan los requisitos para ser consideradas empresa en crisis; la ayuda a las empresas que operan en un mercado que padece un exceso de capacidad estructural desde hace tiempo, independientemente de la dimensión del beneficiario; y toda ayuda de salvamento que se conceda por un periodo superior a seis meses o que no haya sido reembolsada una vez transcurridos seis meses a partir del pago del primer plazo a la empresa. 

Ayudas de salvamento 


Las ayudas de salvamento consistirán en la prestación de avales en garantías de créditos a obtener de terceros, o en la concesión de préstamos, en la cuantía estrictamente necesaria para dotar a la empresa de la liquidez que precisa para hacer posible su funcionamiento, exclusivamente durante el tiempo necesario para elaborar un plan de reestructuración o de liquidación. 


Las condiciones de prestación de los avales serán las que con carácter general tenga establecidas el Gobierno de Navarra, y los préstamos se concederán a un tipo de interés similar a los tipos de referencia adoptados por la Comisión. 


Todo préstamo deberá ser reembolsado y toda garantía deberá vencer en un plazo no superior a seis meses a partir del pago del primer plazo a la empresa. 


La ayuda de salvamento debe estar justificada por razones sociales serias y no ser susceptible de producir efectos colaterales negativos graves en otros estados miembros de la UE. 


El importe necesario deberá basarse en las necesidades de liquidez de la empresa resultantes de las pérdidas y no deberá ser superior al 50% del flujo de caja negativo operativo de la empresa durante el año anterior a la concesión de la ayuda. 


El importe máximo de la ayuda combinada concedida a una única empresa, tanto en concepto de salvamento como de reestructuración, no podrá ser superior a 10 millones de euros, incluida cualquier ayuda recibida de otras fuentes o con arreglo a otros regímenes. Estas ayudas no podrán tener una duración superior a seis meses, y su concesión se realizará como norma general una sola vez, en virtud del principio de “ayuda única”. 

Requisitos para obtener ayudas de reestructuración


Los requisitos para obtener las ayudas de reestructuración son, entre otros, los siguientes: que la empresa se halle en las circunstancias establecidas para ser considerada empresa en crisis, y que se presente un plan de reestructuración detallado, factible, coherente y realista que, partiendo del análisis de la situación de la empresa y de las causas que la han motivado, concrete y proponga las medidas que deban adoptarse para situarlas en condiciones de viabilidad en el plazo más breve posible. 


Las medidas deben ser proporcionales al efecto de falseamiento de la ayuda y, en particular, al tamaño y la importancia relativa de la empresa en su mercado o mercados, y deben formar parte del plan de reestructuración. Si la empresa es mediana, se establecerán contrapartidas que pueden consistir en la venta de activos, en reducciones de la capacidad o de la presencia en el mercado, y en la disminución de los obstáculos a la entrada en los mercados afectados. Las condonaciones y el cierre de actividades que generen pérdidas que hubieran sido necesarios para restablecer la viabilidad, no se considerarán reducción de la capacidad o de la presencia en el mercado a efectos de la evaluación de las contrapartidas. 


Las pequeñas empresas no podrán incrementar su capacidad de producción durante la ejecución del plan de reestructuración, salvo que ello sea necesario para restablecer la viabilidad de la empresa y no se falsee la competencia en forma contraria al interés común. 


El importe y la intensidad de la ayuda deberán limitarse a los costes de reestructuración estrictamente necesarios para permitir la reestructuración en función de las disponibilidades financieras de las empresas, de sus accionistas o del grupo comercial del que forme parte. Su evaluación tendrá en cuenta cualquier ayuda de salvamento concedida por anticipado. 


Los beneficiarios de la ayuda deberán contribuir de forma importante al plan de reestructuración con cargo a sus propios recursos, incluida la venta de activos que no sean indispensables para la supervivencia de la empresa, o mediante financiación externa obtenida en condiciones de mercado. Esta contribución será real, sin incluir ningún beneficio previsto en el futuro como puede ser flujo de tesorería, y debe ser lo más alta posible. Dicha contribución será, como mínimo, del 25% cuando se trate de pequeñas empresas, y como mínimo del 40% cuando sean medianas empresas, si bien se podrá aceptar una contribución más baja cuando concurran circunstancias excepcionales o dificultades especiales que deberán justificarse. 

DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, EMPRESA Y EMPLEO

Autorizado un gasto de 928.174 € para tramitar solicitudes pendientes de ayudas a proyectos de I+D+I

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el que se autoriza un gasto de 928.174 € para tramitar solicitudes pendientes de ayudas a proyectos de I+D+I. 


Esta autorización es necesaria al tratarse de un gasto plurianual que afecta a varios ejercicios presupuestarios. 


En concreto, 217.776 € se abonarán con cargo a los presupuestos de 2008, 236.150 € corresponderán al ejercicio presupuestario de 2009, y los 474.248 € restantes, a los presupuestos de 2010. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

El Gobierno autoriza la contratación de las obras de mejora de la carretera entre Santacara y Murillo el Fruto

Declarada urgente la ocupación de bienes y derechos afectados por este proyecto, que tiene un coste presupuestado de 2,45 millones de euros

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión dos acuerdos correspondientes al proyecto de ensanche y mejora de la carretera NA-124, Caparroso-Carcastillo, en el tramo entre Santacara y Murillo el Fruto. El primero de estos acuerdos autoriza a la consejera de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones a celebrar el contrato de obras y el segundo acuerdo declara urgente la ocupación de bienes y derechos afectados por el proyecto.

Éste tiene como objeto ampliar la plataforma actual de seis metros a una calzada de siete metros, con dos carriles de 3,5 metros, arcenes de un metro a ambos lados y bermas de medio metro para la ubicación de señales verticales y sistemas de contención. Además de este ensanche, se llevarán a cabo mejoras en el trazado para adaptarlo a un vía para velocidad específica de 80 kilómetros/hora con pendientes máximas de 4,35% entre los puntos kilométricos 0,436 y 0,570, en el cruce del barranco de Mascolandas, y un radio mínimo de 210 metros a la salida de Santacara.

El presupuesto de la obra es de 2.457.100 millones de euros y está previsto que las obras se inicien en el cuarto trimestre de 2007 y finalicen en diciembre de 2008.

En su segundo acuerdo, el Gobierno de Navarra ha declarado urgente la expropiación de bienes y derechos afectados por las obras, para lo que ha dispuesto un gasto de 86.000 euros.
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

Autorizada la concesión de una subvención de 23.000 euros a la asociación “Ulibeltzak” de Sunbilla para financiar una escultura del aizkolari Ramón Latasa

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha autorizado la concesión de una subvención de 23.000 euros a la asociación Ulibeltzak Elkartea de Sunbilla, promotora de la realización de la escultura del aizkolari Ramón Latasa, que se instalará en la futura plaza que se está construyendo en la parcela 156 del polígono 1 de la localidad.


Ramón Latasa está considerado como uno de los grandes aizkolaris. Conquistó varios campeonatos y protagonizó alguna de las apuestas más sonadas, como la que ganó contra el guipuzcoano Luxia en San Sebastián, que fue seguida por 18.000 personas. Todavía sigue vigente la marca que estableció al cortar un eucalipto de 5,15 metros de perímetro en 3 horas, 17 minutos y 49 segundos después de dar 5.259 hachazos.


Ahora sus paisanos le quieren dedicar una gran escultura que presidirá la plaza que se va a construir en Sunbilla entre el río y la iglesia. Con un coste aproximado de 72.000 euros, la escultura estará fundida en bronce y tendrá una altura de cinco metros. El autor es el escultor Eduardo Zancada, natural de Mérida y residente en Madrid, coautor, entre otras obras de gran formato, de la estatua ecuestre en bronce el rey Carlos III que en el año 1994 se instaló en la Puerta del Sol de Madrid.


Para recaudar los fondos necesarios en 2005 se constituyó una comisión coordinada por la asociación Ulibeltzak Elkartea, que ha conseguido en este tiempo 38.500 euros para llevar adelante el proyecto. La Dirección General de Cultura, por su parte, estima que se trata de una iniciativa de marcado interés social y ha propuesto colaborar en la financiación de la escultura con la concesión de una subvención de 23.000 euros.  
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

Autorizadas subvenciones para casas de cultura por un importe de 5.930.500 euros

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha autorizado al consejero de Cultura y Turismo para la adquisición de compromisos de gastos plurianuales por un importe de 5.930.500 euros para llevar a cabo la “Convocatoria de subvenciones con destino a casas de cultura de titularidad pública municipal”.

Esta cantidad se distribuye de la siguiente manera; 1.438.500 euros en el ejercicio económico de 2007, 1.871.000 euros en 2008 y 2.621.000 euros en 2009.

Desde el año 1996 el Gobierno de Navarra ha estructurado una línea de trabajo que pretende solventar las necesidades planteadas por las entidades locales en relación con la carencia de infraestructuras culturales. La Dirección General de Cultura estima que para continuar con la consecución de los objetivos planteados procede la realización de una nueva convocatoria.
GOBIERNO DE NAVARRA 2007-2011

Nombramientos 

Lunes, 10 de septiembre de 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado hoy el nombramiento de José Luis Ruiz Ciruelos como director gerente del Servicio Navarro de Empleo, organismo autónomo adscrito al Departamento de Innovación, Empresa y Empleo. 


En la sección de “Actualidad” de www.navarra.es se ofrece la biografía y la fotografía de Ruiz Ciruelos. 


Además, el Gobierno de Navarra ha aprobado los siguientes nombramientos de directoras y directores de servicio: 


-Departamento de Economía y Hacienda 


Hacienda Tributaria de Navarra: Luis Esain Equiza, director del Servicio de Tributos Indirectos y Grandes Empresas; Oscar Martínez de Bujanda Esténoz, director del Servicio de Tributos Directos, Sanciones y Requerimientos; y José Raúl Goñi Rodríguez, director del Servicio de Campaña de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Patrimonio. 

-Departamento de Educación

Amaya Bordonaba Ruiz, directora del Servicio de Centros, Ayudas al Estudio y Estudios Económicos. 

-Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

José Javier Echarte Echarte, director del Servicio de Infraestructuras Agrarias; Fernando Santafé Aranda, director del Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural; y Rubén Palacios Goñi, director del Servicio de Agricultura. 
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